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PARTE OFICIAL 
DB L A 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XI I I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Ja ime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Famil ia . 

S U M A R I Ó 
BE LA 

Gaceta,, He aytr 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de la Guerrai 
Real decreto autorizando al mi­

nistro da este Departamento 
para que presente á las Cortes 
el proyecto de ley de fuerzas 
del Ejército permanente, duran­
te el año próximo de 1911. 

Otro Ídem id. id. para que presen­
te á las Cortes un proyecto de 
ley permitiendo el ingreso en 
las Escalas de Reserva retri­
buida de Artillería y de Inge­
nieros con el empleo de segun­
do teniente, á los Begundos te­
nientes, alumnos de las Acade­
mias délos íespectivos Cuer-
pos, que no hayan terminado el 
plan de estudios reglamentario. 

Otro Ídem id. id. para que pre­
sente á las Cortea un proyecto 
de ley haciendo extensivos á los 

mágicos de primera y segunda 
clase los beneficios de reengan­
che y de retiro que á loa Sar­
gentos concede el articulo 6.* 
de la ley adicional á 1» consti­
tutiva del Ejército, y Real de­
creto de 9 de Octubre de 9 de 
Octubre de 1889. 

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar 
á D. Lorenzo Gallego Carranza, 
coronel de Ingenieros, 

Real decreto abriendo un concur­
so de examen para los que pnv 
tendan las plazas de mecanó­
grafos que se creen en el minis­
terio de la Gobernación. 

Otro nombrando jefe de Adminis 
traeión civil de tercera clase, 
Ofii'il de la de segundos de 
este ministerio, á D. Nicolás 
Ibarrola y Cáceres. 

Otro idem id. id. de cuarta clase, 

Oficial de la de terceros de este 

ministerio, á D. Agustín Fus-

tegueras y Casas. 

minis ter io de Fomento i 

Reales decretos nombrando co 

misarios regios, presidentes de 

los Consejos provinciales dé 

Fomento, de Ciudad Real, Bar­

celona, Avila y Cuenca, á don 

José Medrsno González, D. Pe­

dro Maristany, D. Pablo Jimé­

nez de Mufiana y D. Leopoldo 

Picazo, respectivamente. 

Ministerio de Gracia y Just i ­
c ia l 

Real orden nombrando el Tribu­

nal para las oposiciones á No­

tarías determinadas, vacantes 

en el Oologio Notarial de esta 
corte. 

ANEXO 1."-Bolsa.—Instituto Me-

tjarológico. — Observe torio de 
Madrid.—Subastas. —Adminis­
tración provincial. — Anuncios 
oficiales del B^nco Español de 
Crédito; Compafiía Franco-Es 
pafiola Minera de La Carolina; 
Tribunal provincial contecioso 
admitrativo de Zamora, y G-.iia-

pafiía Arrendaría de Tabaeea. 

EDICTOS ¥_SENTENCIAS 
EDICTO 

En los autos ejecutivos á que la 
misma se refiere, fué dictada sen­
tencia de remate, cuyo encabeza­
miento y parte dispositiva dicen 
así: 

En la villa y corte de Madrid, á 
veinte de Setiembre de mil nove­
cientos diez, el señor don Pedro 
Megía y García, juez municipal 
suplente de este distrito de la Uni­
versidad en funciones de primera 
instancia, por hallarse ambos pro­
pietarios en uso de licencia; ha­
biendo visto los presentes autos 
ejecutivos instados por D. Anto­
nio Francisco López Coa, mayor 
de edad, casado, peluquero, de es­
ta vecindad, representado por el 
procurador de estos Tribunales 
D. Cayetano Ramiro Ruiz y dir i ­
gido por el letrado D. J. Ángel 
Fernández contra D. Nicolás Mar­
t ín de Vidales, vecino de Ras-
cafría, partido de Torrelaguna, 
constituido en rebeldía, sobre pa­
go de pesetas, intereses y costas. 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro ha­

ber lugar á pronunciar sentencia 
de remate y mandar como mando 
seguir la ejecución adelante, ha ­
ciendo trance y remate de los bie­
nes embargados al deudor ó que 
en lo sucesivo se embarguen, y 
con su valor pagar al acreedor las 
responsabilidades que expresa el 
auto respectivo, ó sea tres mi l pe­
setas, importe del capital de la le­
tra que es base de estos procedi­
mientos, más los intereses legales 
de dicha suma al cinco por ciento 
al año, desde la fecha del protes­
to con los gastos del mismo y las 
costas causadas y que se causen 
hasta la total solvencia, con arre­
glo á lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo mil cuatro­
cientos setenta y cuatro de la 
mencionada ley de Enjuiciamien­
to civil. 

Así por esta mi sentencia, defi-
nitiv.imente juzgando, lo pronun­
cio, mando y firmo. 

Pedro Megía. =Rubricado. 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el señor 
juez que la suscribe, estando cele­
brando audiencia en el día de su 
fecha. 

Doy fe. 
Ante mí: Esteban Unzuetu. 
Rubricado. 

Y en cumplimiento de lo m a n ­
dado para notificar dicha senten­
cia al demandado D. Nicolás Mar­
tín de Vidales, cuyo paradero se 
ignora, en la forma establecida 
por los artículos doscientos ochen­
ta y tres, en relación con el sete­
cientos sesenta y nueve do la Ley 
de Enjuiciamiento civil, autorizo 
el presente en Madrid á seis de 

D i ciembre de mil novecientos 
diez. 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 

Ante mí: 

Esteban Unzueta. 
( D . - 9 7 . ) 

EDICTO 

En el Juzgado de primera i n s ­
tancia del distrito del Hospicio de 
esta corte, se sigue expediente so­
bre declaración de herederos abin-
testato de D. Victoriano Condado 
y Espinosa, hijo de D. Ignacio y 
D a Isidora, naturales de Orgaz, 
difuntos, de setenta y seis años y 
seis meses de edad, soltero, pres­
bítero, vecino que fué de esta cor­
te, con domicilio en la calle de la 
Alameda, número dieciséis, cuar-r 
to segundo, en la que falleció á 
las dieciséis horas el día once de 
Agosto de mil novecientos diez 
sin otorgar disposición alguna tes­
tamentaria; en cuyo expediente 
se ha acordado, en providencia de 
ayer, la publicación de los edictos 
que previene el artículo nove­
cientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento civil anun ­
ciando la muerte sin testar del re­
ferido D. Victoriano Condado y 
Espinosa, y los nombres y grados 
de parentesco de los que reclaman 
la herencia, que son: 

D. a Narcisa Jiménez, á nombre 
de sus menores hijos D. Hugo y 
D. Tesifonte Condado y Jiménez, 
y D. Ignacio y D. Isaías Condado 
y Jiménez, hijos los cuatro de un 
hermano del finado llamado don 
Isidoro, fallecido con anteriori­
dad, y llamando á los que se creau 
con igual ó mejor derecho para 

que comparezcan ante este Juzga­
do á reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Madrid, seis Diciembre mil no ­
vecientos diez. 

V.ü B.° 
El señor juez, 

García del Pozo. 
E l actuario, 

Ricardo Gómez. 
(A.—496.) 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor juez de pri­
mera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada 
por el escribano que suscribe, fe­
cha diecinueve del corriente, dic­
tada en expediente promovido por 
el procurador D.. Saturnino Pérez 
Martín en nombre de D. Claudio 
Duvernay, contra el señor aboga­
do del Estado y el señor fiscal mu­
nicipal, sobre que se declare la 
nulidad por extravío de un título 
de la Deuda perpetua al cuatro por 
ciento exterior de la serie C, re­
presentativo de un capital de pe­
setas-francos cuatro mil , nomina­
les, número doce mil cuatrocien­
tos cuarenta y uno, y cuyo título 
corresponde á la emisión decreta­
da por la Ley de veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y dos, y que adquirió en la Bolsa 
de París en veintisiete de Noviem­
bre de mil ' novecientos cinco; ha­
biéndose acordado se publique la 
denuncia para que en el término 
de diez días pueda comparecer en 
estos autos el tenedor del título 
extraviado, con objeto de hacer 
uso del derecho de que se crea 
asistido, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lu-
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un y u n q u e , y no ten iendo 'a gaba r ra m á s 

que una áncora , él por sí solo y sin aux i ­

lio d e nadie , se hizo otra . Es t a áncora e r a 

excelente ; el a rganeo tenía la fuerza n e ­

cesar ia , y Gilliatt había hal lado, sin q u e 

nadie se lo hubiese enseñado , la d i m e n ­

sión exacta que debe t ene r el cepo para 

que el áncora no zozobre . 

Había sus t i tu ido pac ien temente todos 

los clavos del bordaje de la g a b a r r a por 

tornillos, con lo cual evi taba los agujeros 

de la h e r r u m b r e . 

D e esta manera , había aumen tado mu­

cho las buenas condic iones marí t imas de 

la gaba r ra , aprovechándolas para ir de 

vez en cuando á pasar u n o ó dos meses 

e n el islote solitario, c o m o Chousey ó los 

Casquéis . C u a n d o esto pasaba , decían las 

gen t e s : «¡Toma! Gilliatt se ha marchado.» 

Pe ro nadie se p reocupaba por su a u s e n ­

cia. 

á pescar; la amar raba en el magnífico p e ­
q u e ñ o muel le que tenía parr él solo al pie 
mismo de las paredes de su casa del Bú 
de la Calle. Al anochecer se echaba al 
h o m b r o las redes , a t ravesaba el j a rd ín , 
sa l taba la tapia de p iedras secas, b r i n c a ­
ba de una á ot ra roca , sal taba á bordo , y 
luego se hacía mar a d e n t r o . 

Cogía m u c h a pesca , pe ro se afirmaba 
que las hojas de meliloto nu*.ca faltaban 
en su b u q u e . El meliloto es el t rébol 
Aque l las hojas nadie las había v is to , pero 
todo el m u n d o creía en ellas. 

El pescado que le sobraba , no lo v e n ­
día, lo regalaba . Los p o b r e s acep taban 
sus peces, pero le tenían tirria por lo del 
t rébol , p o r q u e decían que no se deben 
hacer pillerías en el mar. 

Era pescador , pero nada m á s . Po r ins­
t into y por dis t racción, hab ía aprendido 
tres ó cua t ro oficios: era ca rp in t e ro , h e ­
r r e r o , ca r re te ro , calafate y hasta algo ma­
quinista. Nadie r emendaba c o m o él una 
rueda ; fabricaba e á su m a n e r a todos los 
utensilios de pesca; tenía en un ángu lo 
del Bú de la Calle una \ e q u e ñ a fragua y 

chata y que t iene á babor y á estr ibor 
dos alas que se bajan a l ternat ivamente 
s egún el v iento , y q u e subs t i t uyen la 
quilla. En s e g u n d o lugar el regreso dé 
H e r m , r e g r e s o q u e complicaba un pesa ­
do lastre de p iedras : se iba de vacío, p e r o 
se volvía ca rgado . El premio de la rega ta 
era la chalupa, que se cedía de a n t e m a n o 
al vencedor . 

Esa gaba r r a había servido d e b u q u e 
piloto. 

El piloto que la había mandado y c o n ­
ducido d u r a n t e veinte años , era el más 
robus to de los m a r i n e r o s de la Mancha; á 
su muer t e no se había encon t r ado quien 
la gobe rnase , y de ahí que se dest inara á 
p remio d e u n a rega t a . Si b ien no tenía 
puen te , poseía cual idades y podía t en ta r 
á un maniobris ta . Ten ía el mást i l incl ina­
do hacia ade lan te , lo cual a u m e n t a b a la 
fuerza de tracción del ve lamen . Ot ra ven­
taja: el mástil no es torbada la c a r g a E ra 
un casco sólido, pesado , p e r o espacioso y 
t o m a n d o bien el v iento , una barca de 
confianza. H u b o empeño en disputárse la ; 
la r e g a t a era ruda , pe ro el p r emio era 
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gar, debiendo hacer constar que 
en este día se oficia á la Junta 
sindical de la Bolsa para que im­
pida la negociación do referido 
título. 

Madrid, veintiséis de Noviem­
bre de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El señor juez, 

Juan Morlesín. 

El escribano, 
Rafael Valdivieso. 

(A.—497.) 

EDICTO 

En virtud de providencia dicta­
da en 30 de Noviembre último 
por el señor juez de primera ins­
tancia del distrito del Hospital de 
esta corte, en los autos ejecutivos 
promovidos por don Vicente Sán­
chez Martínez contra D. José Dur-
ban Villanueva y por su falleci­
miento, con sus herederos ó causa-
habientes, sobre pago de mil pesel 
tas de capital, intereses legales de 
dicha suma a razón del cinco por 
ciento jmual,, á contar desde el 
18 de dicho Noviembre y costas 
y toda vez que por ignorarse el 
actual domicilio, y paradora, así 
como quienes sean dichos here­
deros ó causa-habientes, se ha 
procedido sin previo requeri­
miento de pago y con fecha 30 del 
repetido Noviembre, al embargo 
de las fincas que el don José Dur-
ban Villanueva hipotecó por la 
escritura otorgada en esta corte, 
con fecha 27 de Julio de 1906, ante 
el notario don Emilio de Codeci-
do y Díaz, que es una heredad de 
tierras secano en el sitio deno­
minado de Santa Elena, egido y 
término municipal de la ciudad 
de Chinchilla, que se halla plan­
tada de viñas y olivos, en sus tres 
cuartas partes y consta de cuatro 
suertes ó porciones, se hace saber 
tal embargo á los mencionados 
herederos ó causa-habientes de-
don José Durban, á quienes por 
medio de la presente cédula se re­
quiere de pago de dichas responsa­
bilidades, y se les cita de re­
mate concediéndoles el térmi­
no de nueve días para que se 
personen en dichos autos y se 
opongan á la ejecución si les con­
viniera j apercibiéndoles que.de no 
verificarlo, seguirá el juicio en 
su rebeldía sin hacerles más no­
tificaciones que las que la Ley de­
termina y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el 
DIABIO OFICIAL AVISOS de esta 

corto, se firma el presente en Ma­
drid á 2 de Diciembre de 1910. 

V.° B.° 
Grande. 

El escribano, 
Mariano Gil de Albornoz. 

(C,-535.) 

REQUISITORIA 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, 

juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Manuela Ira n tal López, 
de veintiséis á veintiocho años de 
edad, soltera, hija de Nicolás, na­
tural de Villameige, sirvienta, y 
tuvo su domicilio en la calle de 
Andrés Borrego, nürn. 6, piso ba­
jo, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparez­
ca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de 
recibirla declaración en el suma­
rio que la instruyo por hurto de 
una cartilla del Monte de Piedad, 
cédula personal y metálico á Ra­
mona Vázquez, apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada ra­
bel de y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y or­
deno á los agentes de la policía ju­
dicial procedan á la busca de la 
expresada procesada, cuya señas 
personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi dis­
posición en la Cárcel de mujeres. 

Madrid, 2 de Diciembre de 
1910.=Edelmiro Trillo.= El es­
cribano, Ido. Manuel Cobo Cana­
lejas. 

(B.—594.) 

EL TEMPORAL 

EN ESPAÑA 
Según comunican los alcaldes 

de los pueblos de la rivera del Ja-
rama, este río ha Crecido cinco 
metros sobre su nivel ordinario. 

El alcalde de San Fernando 
añade que el río ha inundado la 
estación férrea, arrastrando bas­
tante material ferroviario y cau­
sando otros daños de importancia. 

Las aguas han destruido tam­
bién unos cien metros de la carre­
tera, en el kilómetro 17. 

El ministro d.e Fomento ha en­
viado un ingeniero que recorra 
aquellos parajes é informe acerca 
de la importancia de los daños 
causados. 

En Corana sigue el temporal 
produciendo graves perjuicios. 

El huracán destruye los edifi­
cios, barre los tajados, arranca de 
cuajo corpulentos árboles y des­
troza los cables de la luz eléctrica. 

La batía est| imponente. Mul­
titud de.botes se hunden; los bar­
cos bandean, chocando unos con 
otros. 
Un vapor pesquero embistió con­

tra el muelle de hierro, y milagro­
samente salió ileso. 

Numerosas personas fueron de­
rribadas por el viento, resultando 
lesionadas. 

Vinieron á tierra multitud de 
chimeneas. 

Una casa de la calle de las He­
rrerías se hundió totalmente; pero, 
por fortuna, los inquilínos no es­
taban dentro, y un niño de once 
años que se encontraba en una 
habitación, no sufrió daño al­
guno. 

En Salamanca también han 
adquirido gran importancia los 
efectos del mal tiempo. 

El Tormes ha crecido tres me­
tros, inundando la vega. 

El vecindario de Ciudad Rodri­
go, en vista de que el río Águeda 
amenazaba arrasar, como el año 
pasado, las casas de los arraba­
les, se puso en movimiento, y ar­
mándose de palas y azadones, 
cortó la carretera que va á Bor­
dón , para dar salida á las aguas y 
evitar los daños en las habitacio­
nes. 

En la obra del destrozo de la 
earretera tomó parte todo el vecin­
dario, intentando volar con dina­
mita el puente : que empuja las 
aguas hacia el arrabal. 

Las fábricas de luz no suminis­
tran fluido, por hallarse inunda­
das. 

En los puebles de La Nava y 
Fresno, que están rodeados de 
agua, los ríos arrastran ganados y 
maderas. 

Hay varios puentes derrumba­
dos. 

Hasta ahora no se registran des­
gracias personales. 

Sigue lloviendo torrencialmen-
te y el viento huracanado. 

EN FRANCIA 
La situación ha mejorado en la 

cuenca del Loire, pero se ha agra­
vado considerablemente en el cen­
tro y en el Sudeste. 

El Ródano, el Ardéche yel Tarn 
han aumentado enormemente el 
caudal de sus aguas. 

También ha subido de nivel el 
Loire en la parte superior de su 
curso. 

Dicen de Stiut-Etienne que en 
Pértuiset el Loire se ha d sb 
do después de haber subido cuatro 
metías. 

Han sido anegadas varias aldeas 
y muchas granjas. 

Dicen de Le Puy que, según 
comunica el alcalde de Goudeti 
toda la llanura está cubierta, por 
las aguas y se teme que éstas rom­
pan el dique. 

Dicen de Montlucón: 
«El Asea? había descendido, pe-, 

ro á causa de las nuevas lluvias ha 
subido nuevamente y se ha des­
bordado, produciendo inundacio­
nes,» 

Dicen de Viehy: 
«El Allier ha inundado la lla­

na raque se extiende delante de 
ííautevüle. 

El camino está cortado por va­
rios puntos. 

Los terrenos del Tiro de.Pichón 
y el campo de carreras están ane­
gados completamente.» 

Dicen do Arles: 
«Las aguas del Ródano signen 

cubriendo los barrios de Segon-
neaux y del Trebon, que se ex­
tienden do Arbi á Tarascón. 

Varias granias están aisladas. 
Los alcaldes se proponen soco­

rrer á sus habitantes, utilizando 
barcas. 

En Mezoaynes,' la situación si­
gue siendo la misma. 

Las aguas, que se habían retira­
do, han vuelto á inundar las ca­
lles. 

En Tarascón, la municipalidad 
ha organizado un servicio de lan­
chas.» 

Dicen de Aviñon: 
«La ciudad está de nuevo ame­

nazada por la inundación. 
Sus barrios bajos siguen ane­

gados. 
El Ródano sube algunos cen­

tímetros por Lora.» 
Dicen do Privas: 
«A causa de las lluvias torren­

ciales de estos días, el Ardéche ha 
crecido enormemente, se ha des­
bordado y ha causado daños gran­
dísimos. 

En la .confluencia del Ardéche 
y el Ródano, las aguas de aquél, 
rechazadas, por las de éste, han 
retrocedido, inundando la 'lla­
nura. 

El camino nacional de Saint-
Just á Pont-Saint-Esprit está cu-, 
biertoporlas aguas. , 

En el camino de Rioms-eu-Va-. 
l lonhayün metro de agua. 

En Grospierres, el Chassezac 
cubre la carro tera. 

:c¡ón ütearia 
líMMíOllDK LA CASA 

Cuando el señor gobernador 
quiera,, visitaremos al Asilo. 
f Así lo dijo el alealdo al nuevo 
gobernador de la provincia, el cual 
le contestó: 

Pues iremos mañana mismo; 
ya sabe usted que habiendo vivido 
antes de ser autoridad seis años 

en esta, población, me complazco 
admirar I03 progresos que la ciu­
dad ha hecho. 

Por>nw el marmiés.de ** había 
sido vecino casual de la ciudad 
ocho antes. Pasó en ella un vera­
no y un invierno para ver si el 
clima del Mediodía era favorable 
á la salud de la marquesa, su mu­
jer; sintióse ésta mejor de día en 
día, y como lo mismo les daba 
gastar sus rentas en Madrid que 
en provincias] allí se quedaron. 

Y como el destino, la fatalidad, 
suelen ser'caplidiosos, después 
que aquella excelente señora se 
paso completamente buena de la 
albúmina que allí llevó, una no­
che al salir del teatro cogió ana 
pulmonía, como suelo decirse, y 
se murió en tros días. 

El marquesito, tenía enton-cos 
veintiocho años. Enterró á su ado­
rada compañera, pasó su luto y su 
medio luto tallando sin puerta en 

el casino de la ciudad; se puso de 
claro al año y medio, y dicen si 
tuvo ó no tuvo aventuras y enre­
dos y líos, porque al fin y al cabo 
la carne es flaca, y no está prohi­
bido por ninguna constitución, 
ni ley municipal ni provincial 
que un viudo de treinta años haga 
lo que pueda, y en el mundo á eso 
estamos. 

Tales debieron ser las aventu­
ras, que á pesar de hallarse tan 
bien en la ciudad aquella y de 
contar allí can tantos amigos, un 
día levantó la casa y se marchó á 
Madrid. 

Dijeron que si hubo algo con 
una muchacha del pueblo, y que 
si resultó ó no resultó y yo no sé 
qué... en fin habladurías; pero es 
lo cierto que el marqués so fué y 
no volvió. En Madrid se dedicó á 
la política, fué diputado, y al lle­
gar al poder los suyos' le nombra­
ron gobernador civil. 

¡Y precisamente;de aquella pro-
vi nci á la que nunca pensó volver 1 

Quiso resistirse y le pidió al 
ministro quo le. enviase al Norte. 
¡Para Nortes estamos!—contestó 
el otro.—Si pierde usted tres ó 

cuatro días en trabajar para que le 
enviemos á otra parto, se quedará 
usted sin nada, porque tengo pe­
dida esa provincia para cuatro 
personas, todas en condiciones. 
¿Con que hace ó no hace? 

El marqués, antes que quedarse 
sin nada, aceptó y allá se fué, y le 
recibieron en triunfo. A la esta­
ción salieron todas las clases de 
sociales y todos los amigos del ca­
sino y muchas señoras, y algunos 
niños. Hasta hubo cohetes y sere­
nata dada por el orfeón local, y el 
periódico de más circulación de la., 
localidad publicó su retrato, un 
poco borroso, pero, algo parecido, 
y una biografía y un soneto, que 
empezaba: 

Torna el Abril tras el sombrío in-
(vierno, 

surgen las . ves del caliente nido, 

y termina diciendo que 
del misino modo y por igual ma­

illera, 
vuelve el señor gobernador Zapata. 

Porque el marqués se Uama,ba 
Zapata y el título no cabía en el 
soneto. 

Con gran placer vio de nuevo el' 
marqués los sitios donde fué tan 
feliz y á los que volvía con bastón 
demando. 

Visitó la tumba de su esposa, lo 
cual le valió otro soneto muy tier­
no; le dieron una comida de ca­
torce platos y música los amigos y 
correligionarios. Habló al pueblo 
desde el balcón, cosa quelogran po­
cos. En fin, que cayó bien, y sen­
tó á gusto. 

Un día fué á verle un señor cura 
y estuvo encerrado con. él más de 
una hora, con gran alarma de los 
liberales del país; porque los libe­
rales creen que no lo son si no des­
testan al clero; pero se susurró que 
era para cosas particulares. Tam­
bién vino á verle una especie de 
prendera, muy mal reputada en 
la población, porque hacía'oficios 
deshonestos, y según voz y fama 
era maestra en tapujos y trampan­
tojos. En los pueblos pequeños es­
tas cosas chocan siempre mucho, 
porque la moral es de vía. estre­
cha. Ello es que el gobernador iba 
llamando á su despacho á "gente 
muy rara; pero nada tenía que 
ver aquéllo con la política, y la 
política es lo primero. 

Comenzó á hacer una serie de 
visitas á los ostablecimienios pú­
blicos y á dejar en todos ellos 
grato recuerdo, limosnas, donati­
vos, ropa. Estuvo en la cárcel, en 
el hospital, en las escuelas; en las 
escuelas sobre todo' se detuvo mu­
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magnífico. Presentáronse siete ú ocho 
pescadores, los más vigorosos de la isla; 
uno tras otro hicieron el ensayo, pero 
ninguno pudo llegar á Herm. El último 
que luchó era conocido por haber fran­
queado á remo, con mar muy gruesa, la 
temible barra que hay entre Serk y 
Brecq-Hou. Sudando á mares, recondujo 
la gabarra á la orilla y dijo: «Es imposi­
ble.» Entonces Gilliatt entró en la barca, 
empuñó primero el palo de virar, luego 
la escota mayor y se hizo á la mar. Des­
pués, sin aferrar la escota, lo cual ha­
bría sido una imprudencia, y sin soltar­
la, lo cual le mantenía dueño de la vela 
mayor, dejando que la escota redase so­
bre los estribos á merced del viento sin 
derivar, cogió el timón con la mano iz­
quierda. En tres cuartos de hora estuvo 
en Herm. 

Tres horas después, á pesar del fuerte 
viento del Sud que se levantó, tomando 
la rada á lo ancho, la gabarra montada 
por Gilliatt arribaba á Sain-Sampson con 
el cargamento de piedra Por lujo y vani­
dad, había agregado al cargamento el 
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cañoncito de bronce de Herm, con que 
aquellos isleños hacían salvas cada año él 
cinco de N©viembre, en alegre conmemo­
ración de la muerte de Guy Fawkes. 

Digamos de paso que Guy Fawkés mu­
rió hace 26 años: es una alegría bastante 
duradera. 

Así sobrecargado, por más que le s o ­
braban el cañón en la barca y el viento 
Sud en la vela, recondujo ó más bien 
arrastró Gilliatt la gabarra á Saint-Samp-
son, viendo lo cual el señor Lethiérry, 
exclamó: «¡Esees un marino osado!» Y 
tendió la mano á Gilliatt. 

Ya volveremos á hablar de ese señor 
Lethiérry: en cuanto á la gabarra, quedó 
adjudicada á Gilliatt. 

Esta aventura no hizo otra cosa que 
confirmar su apodo de Maligno. Hubo 
quienes declararon que la cosa nada te­
nía de sorprendente, en atención á que 
Gilliatt había ocultado en el buque hojas 
de meliloto silvestre- pero esto no se pu­
do comprodar. 

Desde aquel día Gilliatt no tuvo otra 
embarcación que la gabarra. Con ella iba 

VII 

En c a s » endemoniada, habitante visio­
nario 

Gilliatt era soñador y tenía sus ideas 
propias de donde procedían sus audacias 
y sus timideces. 

Tal vez había en él algo del alucinado 
y del iluminado. La alucinación lo inva­
de todo, lo mismo un rústico como Mar­
tín, que un rey como Enrique IV. Lo 
desconocido produce á veces sorpresa en 
el espíritu del hombre. Una brusca ras­
gadura de la sombra deja ver de repente 
lo invisible, y se vuelve á cerrar. 

Estas visiones son á veces transfigura-
tivas. Ellas hacen de un conductor de ca­
mellos un Mahoma y de una pastora una 
Juana de Arco. La soledad desprende 
cierta cantidad de extravío sublime: es 
el humo de la antorcha encendida: de él 
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cho, y se enteró de las condicio­
nes, familia y antecedentes de 
cada alumno. Se veía en el gober 
nador marqués un interés grande 
por lainfancia. 

?or otras tierras 
Los cas-gadJ i -es d e m i n e r a l s 

Huelva. 9 (noche) 
Los cargadores de mineral de la i 

Compañía de Pintos se han de- ) 
clarado en huelga, pidiendo au- ; 
mentó de precio de carga y des- j 
carga del vagón de mineral. 

Los patronos han accedido a j 
conceder una pequeña parte y se 
cree que esto puede satis- facer á 
los obreros y el conflicto habrá 
concluido. 

B a r c o s de a r r i b a d a . — E l t e m ­
p o r a l 

Cádiz, 10 (mañana) 
El temporal sigue en aumento, 

sobre todo en el cabo de San Vi­
cente y en él estrecho de Cibraltar. 

Tan solo ha entrado en el puer­
to el vapor «Pluto» que procede 
de Marsella, habiendo corrido un 
durísimo temporal en el Medite­
rráneo. 

Los barcos fondeados han teni­
do que reforzar las amarras y adop­
tar grandes precaucio-nes. 

E l viento ha derribado varios 
postes telegráficos entre Cádiz y 
Sevilla. 

Ni ayer n i hoy han llegado los 
vapores correos de Tánger, ni se 
puede hacer el servicioentre Cá- • 
diz, Puerto Real y Puerto de San­
ta María. 

La c r i s i s o b r e r a 

Bilbao, 10. (m.) . 
De la información oficial abier­

ta con este objeto, resulta que la 
crisis obrera de la provincia ca­
rece de importancia. 

Los trabajos en las minas y en 
otras ramas de la industria hácen-
se con rregularidad. 

Son pocos los obreros que se en­
cuentran-sin trabajo, y esto se de­
be á la desconfianza que á los pa­
tronos han inspirado las recientes 
huelgas. 

La misma imformación arroja 
un aumento de 607 personasenel 
movimiento de emigración de es­
te año. 

Por término medio, embarcan 
anualmente en Bilbao 6.500 per­
sonas. 

En el año actual, Vizcaya á da­
do un contingente de 2.221 emi­
grantes . 

Sigúele Burgos con 1.072 y des­
pués Logroño y Álava. 

La provincia de Madrid figura 
en la estadística con un cont in­
gente de 61 emigrantes. 

HOSPITAL 

GENERAL PROVINCIAL 

Estado que manifiesta el movi­
miento de enfermería de este Hos­
pital en el mes de la fecha. 

Hombres 

Existencia anterior, 468, 

Entrados, 343. 

Estancias, 14.478. 

Ouradoe, '¿66, 

Muertos, Si. 

Quedan, 484. 

Mujeres 

Existencia anterior, 415. 

Entradas, 307. 

Estancias, 18.48?. 

Curadas, 24"!. 

Muertas, 43, 

Quedan 439. 

I i 

Existencia anterior, 873. 

Entrados, 65J. 

Estsnci»S, 27.960. 

- Curados, 496. 

Muertos, 104. 

Quedan 923. 

Madrid, 30 de Noviembre de 

1910.— V.° B.°—El director, A. 

Hidalgo — El comisario, Eugenio 

Qliver. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

IÍÍ ! cusís tim 
SÍÜÍÍS líe Mgosto d e ÜilO 

Estado délos documentos y valores 

de 1 Deuda amortizados ene! ci­

tado base, por pago de débitos, va­

ríes ramos y conversiones, y que 

se forma en cumplimiento de lo 

acordado por el ilustrísimo señor 

director general. 

Amortización por pago de débitos y va­

rios ramos 

títulos 5 p< r 100 amortizable 

interior. — Sorteo, 2.404.500 pesetas 

de capitales. 

16 ídem 4 por 190 ídem i! , ídem., 

25.500. 

4 id. Deuda sin interés proceden 

te del personal, 1.000. 

9 9[1© empréstito 175 ¡¡¡ilíones 

de pesetus, 90. 

2 recibos de intereses del 4 por 

100 interior, precedentes del Clero, 

por indemnización, 11.099 62 por 

intereses. 

4 883 cupones destacados de t í ­

tulos del 4 por 10C interior da 1900, 

34.082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, 5.588; de 

espítales, 2.431.C90; de interesjs, 

45.181'62; total, 2.476.27P62 pese­

tas. 

Amortización por conversiones 

39 títulos 4 por 100 interior de 

1900, 613.40 pesetea de capitales. 

10 residuos 4 por 100 interior, 
2.001. 

78 residuos idem Ídem Colonia­

les, 3.100. 

4 inserí liciones 4 por 100 isiteríor 

del 80 por 100 de propios, 2§4.172'95 

3 título 4 póe 100 interior de 1882, 

S.000. 

i idem id. ¡le 1891, 96.000. 

4 cárpelas 4 por 10) interior. -

Onje , 3.606. 

14 id. 4 por 100 amortizable. Id , 

13.000. 

Total: de documentos, 156; de ca­

pitales, 999.273'95 de intereses; to­

tal, 999.273'95 pesetas. 

Resumen 

5.583 documentos de amortiza­

ción por pago de dóbiíos y varios ra­

mos, 2.431.090 pesetas por capitales 

y 45,181'62 de intereses; total, pese­

tas 2.476.271'62. 

156 idem por coa versiones, pese­

tas 999.273'95 por capitales. 

Total general: de documentos, 

5.789; de capitales, 3.430.363'95; de 

intereses, 45.181'tí2; total, pesetas 

3.476.545'67. 

Madrid 9 de Noviembre de 1910. 

—El tesorero, Jorga de la Vega In-

clán.™Conforme.— El interventor, 

P. O , Martos.-=V.° B,°=El director 

general, Alisi<.i.=Rubricados. = Es 

copia: 

Venciendo en 1." de Enero de 1911 
un trimestre de intereses de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
terior, representados por el cupóD 
número 37, e nidos á los títuios de 
la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
loa intereses de Inscripciones nomi­
nativas de igual renta, y el cupón 
número 6 de ¡os títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que le ha sido conce­
dida por Real orden de 19 de Febre­
ro de 1903 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha dispuesto: que 
desde el día 1.° de Diciembre próxi­
mo sa admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados, de nueve ádoce de 
la n anana, los cupones de las refe­
ridas deudas del 4 por 100 interior 
y amortizable á los créditos origi­
nales según clase, á fio de que opor­
tunamente se efectúe el pago de les 
miemos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que psra cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
interesados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­

miendas; adviniéndose que los cupo­
nes dvl 4 por 100 interior amortiiabte 
y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fe­
cha del vencimiento y número del cu­
pón, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la forma 
siguiente: A la Dirección general de 
la leuda y Clases pasiva*; fecha y fir­
ma del presentador; y llevarán uni­
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que 3e amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las ¡n que por ser insuficien 
te el núins- o de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de lasseties 
sucesivas, pues en ente caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón's de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad é nu­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que tina sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu 
rudos más que cupones de nume -
ración correlativa. 

Por e] importe de los cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte­
rior amortizable y de los intereses 
de las Inscripciones nominrtivas se 
expedirán resguardos que satisfará 
el Banco de España, con arreglo á 
la ley de 29 da Mayo de 1882 y con­
venio celebrado con dicho estable­
cimiento, en 22 de Noviembre si­
guiente; los primeros al portador y 
los últimos á los dueños de las íns -
cripeiones ó á sus apoderados reco­
nocidos, como se ha verificado en 
trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general haya reconocido 
y cancelado los cupones de intere 
ses de inscripciones, de cuyo resu-
tado se dará inmediato aviso al Ban­
co de España, remitiéndole los talo­
nes correspondientes á los resguar­
dos, á fin de que haga los llama­
mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las inscripciones po'lrán los 
interesados acudir á recogerlas al 
t*ej20eiado da Recibo, firnam.oel 
.recibí» en las facturas corraspon 
dientes. 

Lo que m anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 
s=Eí director general, Cenón del 
Alisal.=--Rubricado 

Esta Dirección general ha dsi-

puesto, que por la TesOrérííS da la 

mieras, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verificjuon en 

la próxima semana y turras desigat;-

d«s al efecto, lo» pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Dios 12 y 13 

Pago de créditos de Ultramar 

reconocidos por !os Ministerios de 

la Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas corrientes de ¡ae-

tálico, hasta el núm. 44,771. 

Días 16 y 17 

ídem de créditos de ultramar, 

facturas corrientes de metálico, has 

ta el núm. 44.771. 

ídem da id. id. en efectos, hasta 

el núm. 44.767. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda «xterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Dsuda interior, coa arreglo á la 

Ley y Real decret* de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1888, respectiva­

mente, hasta el número 32,384. 

Pago de títulos de la Deu !a exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á !a Real orden de 18 da 

Agosto díi 1898; hasta el núm. 3.046. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y aincrtinable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.830. 

ídem de conversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 exterior, 

hasta el número 9.820. 

ídem da carpetas provisionales de 
la Deuda amortizable al 6 por 1 6 
presentadas para su canje por sus 
títulos definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de O. tubre de 
1901, hasta el núm. 11.¡32, 

Entrega de títulos del 4 por 100 
interior, emisión de 1900, por con 
versión de otros de igual renta de 
las emisiones da 1892, 1898 y 1899, 

í-u^ures preeíütadas y corrientes 

hasta el núm. 13.180. 

Entrega de carpetas provisionales 

representativas da títulos de la Deu­

da amostizable al 4 por 100 para su 

Q¡.nje por sustituios definitivos de la 

misma renta, hasta el número 1.457. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­

rior, emisión de 31 de Julio de 1900 

por conversión de otros de igual ren­

ta con arreglo á la Real orden da 14 

da Octubre de 1901, hasta el níine-

ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

55 millones de reales; facturas pre­

sentadas y corrientes. 
Pago de intereses de inscripcio­

nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda ekse de Deudas del semestre 

de Julio de 1888 y anterioras á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

so teos; facturas presentadas y co­

rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por ICO, in 

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid 9 de Diciembre de 1910. 

El director general, Cenón del Ali­

sal.—Rubricado. 

LATINA.—A las 6. - Benlte», co­

brador. El elewn bebé.—Juan sin 

nombre.- La alegría de i a huerta y 

Ban ttz, cobrador. 

PRIUV.—9,45— Gran éxito del 

rey del alac-bre Caicedo, el clown i 

Brossa, Lucy Nanon (reina de las 

divetts) Vitto ia Alteno, Dina I'lo-

ri, Stelk, condesa Lin-, Tes Vslevys, 

Florenza, Clari and Clark, The Prez-

ruana yMlle. Valverde. 

6,81 —Gran matinée por toda la 

Compañía internacional. 

TÍÍATRO NUEVO. -Denle las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Grandes éxitos de la escultu­

ral Angelita Solsona Odile deBever 

(danzas recreativas), Hermanas Gar­

niel', Colombina, Dianit», Soledad 

Ftrny y debut del dueto Mary Fer-

ny-Walmar y la simpática Pilar-

oiila. 

ROM3A.—Secciones dea :e las 5. 

Artísticas películas.— brandes éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draffir, 

Les Jouves y L<\ Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID A las 5y 1[2. 

—Gran éxito de María Reina y Se-

rara Moreno. 

A las 10 y 1[4 y 11 y 3[<4. — Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 

Clneaittógrafo; Granito de sal. por 

la Compañía de zarzuela, y las prin­

cipales atracciones del cuadro de 

varietés. 

A l » s l 0 y l i 2 y 11 y 1[2.—Cine­
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BENAVSNTE—De 5á 1 2 y l [ 2 . -

Onica sección continua de cinemató 

grafo. Novedades y estrenos. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °l0 perpetuo.—Al contado 

Ser ie F , d e 50.090 o e s e l a s n o m i n a te; 
» E, da 25.000 ' » 
» D , d e 12 500 
• O, d e 5.000 

DIA 9 [ DÍA 10 

mim DE LA PLÍZ 
PARA Kl 

12 DE DICIEMBRE DE 1910 

Oficial genera! de día: Vx¡eleu-

tisimo Si'. D. Diego Muñoz Cobop. 

Píirada: León. 

Jefe de Parada: Teniente coronel 

de Povía, D Miguel Dartín.z de 

Campo. 

Imaginaria de ídem Teniente co­

ronel de Llerena, D. Francisco Or-

tiñonc del Pino 

Guardia del Real Palacio: León, 

una sección del 2.° Montado y 22 

caballos Ai la Pavía. 

Jete de día: Comandante de Fe­

rrocarriles D. Juan Galvez Delgado 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de la Princesa, D. Antonio Santa 

Cruz. 

Visita de Hospital; Sesudo capi­

tán de Asturia». 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de Pavie. 

El genaral gobernador, 
Bascaran. 

2.500 
5G0 
200 

* n , da ÍOO 
En diferentes series 

B, do 
A, da 
H. de 

Espectáculos para hoy 
ESPAÑOL.—A las 9 - L a v i d a e s 

sueño y Entre parientes. 

COMEDIA.—A las 9.—Genio y 

figura, 

LARA.—A las 9.—La rima etei-

na (doble).—El crimen de la calle 

de Laganitos. 

APOLO —A las 7.—La reina mo­

ra. — La reja de la Dolores y El 

«trust» de les tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—El conde da 

Luxembuigo (doble). 

A las 10.—La alegre trompetería. 

—La corte de Faraón 

COMI30—(Compañís Prado-Chl-

ote).—A las 6.30. — Los perros de 

preaa (4 actos) 

A las 9,80.—|Eche usted señoras! 

—El «Huracán» (doble, 2 actos). 

GRAN TEATRO.—A las 6.—Las 

romanas caprichosas.—El país de 

de las hadas. 

A las 10 y 114.— Las lomanas ca­

prichosas y La reina de las tintas. 

NOVEDADES, — A las 6.—El 

primer amor, —Suspiros d« fraile.— 

Las cantineras - Luzen fábrica.— 

La pajarera nacional. 

A las 11 y Ifi.- Sección especia' 

de moda. 

A plazo 

Fin cor m e o te . . . . . . . . . . . 

Carpetai representativas de títulos ds deuda 
amortizable al 4 por 100.—Al contado 

tíersó E, de 25.000 pesólas normnale« . . 
> D, de 12 500 
* C, de 5.000 P p . . 
» B, de 2 500 
» A, do 506 » » 

ífoí diferantee series; 

5 -y •ry^ifí.J.le.—Él contado 

Sevie F, de 50.000 pesstrs nominales . 
• S} de. 25.000 
» D, de 12.500 i » 
» C} de 5.000 
p B, de 2.500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series , 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Geaeraj Azucarera España .-

Prefei entes. . 
ídem id. id, id.-—Ordinarias?. . . . 
Aitos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Eieeídeidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madnd 
Fefrocarriseíj M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España,, . . 
Banco Español del Río da la Piala . 

Obligaciones 
Cédulas del. Banco Hipotecario . - , 

85 Í0 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93 «0 
93 00 
93 10 

10O90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

9-¿75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

61 00 
15 00 

987 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

449 00 

352 

102 95 

535 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado - . 114.800 
ídem» fin cor dente . . . . . . 50.000 
ídem» fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 109 amortizable, 167 000 
5 por 10© amorUzabie 166.500 
Acciones del Banco da España . . 11 000 
Mam del Banco Hipotecario . . . ( 
ídem de la Arrendataria da Tabacos. ¡i 
Azucareras.—Preferentes . . . . 2.0(A 
ídem ordinarias? 00 000 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 52.000 

CAMBIOS SOBRS EL EXTRAE ERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: tota!, i 000, cambio medio, 27 ,2Í ,5 . 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

• '?M;'-3 

DEL CARDE i i 
lilV: u ASNEROS 

• d e p r i m e r * a y s©sru.ndta e u s s ñ a n a a — 

INCORPORADO ti, M W II Si Él) 
D E S D E 1881 

¡«¡i . ; f g | 

XCftDEMff DE SfiNífi BftRB«R#l 
Prcparadóu ap!et ra carreras militares 

y Ajamantes de Obra^ públicas 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

S o n A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r e l l o s B e r r o e t a 

exprofesor de La Academia general militar j exprofesor de la Academia del Cuerpo 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R i M E R O S 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Qtencias Pisico Matemáticas 

ggjEste Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía Je que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmant; por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra 4 car^u d*> 18 ¡lustrados profesores de reco­
nocida eompetoncía, disponiendo del material científico moderno, pira que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la cleael» qua estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Oibup, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos externos soa los siguientes: 

Olaae de párvulos 
ídem elemental 
ídem superior 

Una asignatura 
Dos ídem 
Primer curso completa 
Cualquiera de los siguientes 
$E1 mejor elogio eme puede hacerse leí resaltado que aa obtiene en este Colegio, es pu 

blicar la relación de las calificaciones obtenidas par sus alumnos en loa exámenes ofi­
cíales del último curso, da 19)3 4 191 I que fué eí siguiente: 

. ; 

Horas da matrícula: de cinco á siete de !a tarde 

Concepción 3erón¡maf 4 , NaDrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método toórico-práctieo que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alurn-

m s encomendados á nuestra educación científica qua siguiendo nuestros oonsajos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en al Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado., da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

£¡r Se admiten alumnos internos, medio pefitsioaistaS y externos, on jas n /adiciones oue 
J& marca el Boletín, que se -{agilitar i áauiea lo solicite. 
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ORO Y A L H A J A S 
sin ver lo que pagara en la 

C A L L E D E TEvTUAN N U M E R O 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T A L. L BIR D13 J O Y 
llISHIIggMlÜflIIil IgPlfUillIIIIIlIi 
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m 

&KWMU 

ACADEMIA. DE DSBÍJJO 

é « - PEPSICO - -
£f FOSFATADOS 

miscilmÍB d© bismuto 

preparaii¡ p;ir el. Dr. .Lóp3z Mira 

I 

D I R E C T O R 

D O N JUAN J IMÉNEZ BERMABE 
oon l a c o o p e r a c i ó n d e di&ti&guidos p r o f e s o r e s 

n¿-..-

SÉ 

Madiomsata inaustítaibls un ti 
ssgnro en las 3iamáási, y a«b - i ! 

H | Exigir en el pm<úv;m la maro?.: 
Se *rfmdsn en laf.bnanas 

la de sa aíifcor: Vafitára, ' -. ' 

8^«-intáatinal! muy poderosamente 
provocada» po? la dentición. 

i Martí», Yaiaaoo y Compañía, y en 

¿M :, ®* 

m 

Me 

.:j; 

Oran Fkhriüa é© yesm 

1 Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bellas 
h Artes, Escuela de Minas, de Oamíhos, de Ingeniaros industriales,' Arquitectura, 
¡̂  Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
» Clases por mañana, tarde y noche. 
gj Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y da 6 á 8 tarde, 

• #rco 5c Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D B I D 
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L A V . ' . . ; O O N G A D A 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

G . - i P i T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p»*apí®alaíS d e ia S o c i e d a d 

Fabricación en Vallecas. Depósito y muelles en Madrid 

P5a*a d e C a s t e l a r , S. _, •Aj¿¿i*i1 ' _ . 
' F. de Vallecas.— Canteras 

Teléfono 1.048 Teléfono 1.295 

P R E C I O S 

• ••• 7'50 

H 
til ÜJ 
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n 
m 
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Cahíz de yeso negro corriente . . . . . . . . . 
Id. Id. especial , 

Costal Id. blanco , , 
Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, J J , bajo izquierda 

Telé fono 2.931 

8*50 
1*25 

m 
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